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SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por este Tribunal, en
resolución dictada con esta misma fecha en el recur-
so contencioso-administrativo 57/1996, interpuesto
por don Diosdado Bolopa Diote, de nacionalidad
ecuatoguineana, y con domicilio en la calle Pol-
voranca, 20, de Leganés, y actualmente en ignorado
paradero, contra resolución de la Delegación del
Gobierno, que le denegaba exención de visado, por
el presente se requiere al mencionado recurrente
para que en el plazo de diez días, desde esta misma
fecha, interponga el recurso en forma, mediante Pro-
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder
al efecto, o bien designando a dichos profesionales
mediante otorgamiento «apud-acta», ante el Secre-
tario de esta Sección. Se apercibe al recurrente que,
de no verificarlo en el plazo indicado, se procederá
al archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, que deberá ser publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid
a 22 de octubre de 1998.—El Secretario.—58.568-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por este Tribunal, en
resolución dictada con esta misma fecha en el recur-
so contencioso-administrativo interpuesto por don
Hassan El Houdaifi, de nacionalidad marroquí, y
con domicilio en la calle Francos Rodríguez, 22,
3.o A, de Madrid, y actualmente en ignorado para-
dero, contra resolución del Ministerio del Interior,
que le denegaba permiso de residencia, por el pre-
sente se requiere al mencionado recurrente para
que en el plazo de diez días, desde esta misma
fecha, interponga el recurso en forma, mediante Pro-
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder
al efecto, o bien designando a dichos profesionales
mediante otorgamiento «apud-acta», ante el Secre-
tario de esta Sección. Se apercibe al recurrente que,
de no verificarlo en el plazo indicado, se procederá
al archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, que deberá ser publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid
a 22 de octubre de 1998.—El Secretario.—58.570-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso conten-
cioso-administrativo número 10.016/1997, interpues-
to por don Marzouk El Farsioui, de nacionalidad
marroquí, titular del pasaporte número X-865511-K,
con domicilio en calle Nueva, 12, 1.o D,
Brunete (Madrid), y actualmente en ignorado para-
dero, contra sendas resoluciones de los Ministerios
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que
denegaban, respectivamente, los permisos de trabajo
y residencia, por el presente se requiere al recurrente
don Marzouk El Farsioui, por el plazo de diez días,
para que interponga el recurso en forma, mediante
Procurador y Abogado, o sólo con Abogado, con
poder al efecto, también se pone de manifiesto que
dicha designación se podrá realizar mediante otor-
gamiento «apud-acta», ante el Secretario de esta Sec-
ción, y todo ello con el apercibimiento de que trans-
currido dicho plazo sin que lo haya verificado se
procederá al archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 23
de octubre de 1998.—El Secretario.—58.555-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 10.331/1998, inter-
puesto por don Miguel Osa Asumu Mangue, con
domicilio en calle Finca Botella Caballos, 28914
Leganés (Madrid) , y actualmente en ignorado para-
dero, contra sendas resoluciones de los Ministerios
de Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que
denegaban, respectivamente, los permisos de trabajo
y residencia, por el presente se requiere al recurrente
don Miguel Osa Asumu Mangue, por el plazo de
diez días, para que interponga el recurso en forma,
mediante Procurador y Abogado, o sólo con Abo-
gado, con poder al efecto, también se pone de mani-
fiesto que dicha designación se podrá realizar
mediante otorgamiento «apud-acta», ante el Secre-
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci-
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que
lo haya verificado se procederá al archivo de las
actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 23
de octubre de 1998.—El Secretario.—58.554-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 502/1997, inter-
puesto por don Dzugosz Grzegorz, de nacionalidad
polaca, con domicilio en calle Basílica, 19, 6.o A,
Madrid, y actualmente en ignorado paradero, contra
sendas resoluciones de los Ministerios de Trabajo
y Seguridad Social y del Interior, que denegaban,
respectivamente, los permisos de trabajo y residen-
cia, por el presente se requiere al recurrente don
Dzugosz Grzegorz, por el plazo de diez días, para
que interponga el recurso en forma, mediante Pro-
curador y Abogado, o sólo con Abogado, con poder
al efecto, también se pone de manifiesto que dicha
designación se podrá realizar mediante otorgamien-
to «apud-acta», ante el Secretario de esta Sección,
y todo ello con el apercibimiento de que transcurrido
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá
al archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 26
de octubre de 1998.—El Secretario.—58.557-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 12.805/1994, inter-
puesto por don Víctor Alberto Vega Arbulu, de
nacionalidad peruana, con domicilio en calle Ger-
mán Pérez Carrasco, 71, Madrid, y actualmente en
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del
Interior, que denegaban, respectivamente, los per-
misos de trabajo y residencia, por el presente se
requiere al recurrente don Víctor Alberto Vega Arbu-
lu, por el plazo de diez días, para que interponga
el recurso en forma, mediante Procurador y Abo-
gado, o sólo con Abogado, con poder al efecto,
también se pone de manifiesto que dicha designa-
ción se podrá realizar mediante otorgamiento
«apud-acta», ante el Secretario de esta Sección, y
todo ello con el apercibimiento de que transcurrido
dicho plazo sin que lo haya verificado se procederá
al archivo de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 26
de octubre de 1998.—El Secretario.—58.525-E.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 1.800/1998, interpuesto por don José Car-
los Lorente Gómez, en el que se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«La Sala acuerda.—Archivar el presente recurso
interpuesto por don José Carlos Lorente Gómez.
Firme la presente resolución, procédase a su archivo.

Contra la presente resolución cabe recurso de
súplica, en el término de cinco días, ante esta misma
Sección.

Así lo acuerdan, mandan y firman los ilustrísimos
señores anotados al margen, de lo que, yo el Secre-
tario, doy fe.»

Y para que sirva de notificación a don José Carlos
Lorente Gómez, expido la presente, que firmo en
Madrid a 27 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—58.532-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 269/1996, inter-
puesto por doña Isabel Cáceres Luque, de nacio-
nalidad peruana, titular del pasaporte número
1.147.380, con domicilio en calle Unanimidad, 35,
2.o B, Villaverde bajo, Madrid, y actualmente en
ignorado paradero, contra sendas resoluciones de
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del
Interior, que denegaban, respectivamente, los per-
misos de trabajo y residencia, por el presente se
requiere a la recurrente doña Isabel Cáceres Luque,
por el plazo de diez días, para que interponga el
recurso en forma, mediante Procurador y Abogado,
o sólo con Abogado, con poder al efecto, también
se pone de manifiesto que dicha designación se
podrá realizar mediante otorgamiento «apud-acta»,
ante el Secretario de esta Sección, y todo ello con
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo
sin que lo haya verificado se procederá al archivo
de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
a la recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 29
de octubre de 1998.—El Secretario.—58.530-E.$

SECCIÓN PRIMERA-APOYO DE EXTRANJERÍA

Edicto

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha, dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 148/1996, inter-
puesto por don Costinga Costín, titular del NIE
X-2181544-V, con domicilio en calle Valdecanillas,
112, (Cruz Roja), Madrid, y actualmente en igno-
rado paradero, contra sendas resoluciones de los
Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y del Inte-
rior, que denegaban, respectivamente, los permisos
de trabajo y residencia, por el presente se requiere
al recurrente don Costinga Costín, por el plazo de
diez días, para que interponga el recurso en forma,
mediante Procurador y Abogado, o sólo con Abo-
gado, con poder al efecto, también se pone de mani-
fiesto que dicha designación se podrá realizar
mediante otorgamiento «apud-acta», ante el Secre-
tario de esta Sección, y todo ello con el aperci-
bimiento de que transcurrido dicho plazo sin que
lo haya verificado se procederá al archivo de las
actuaciones.

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente, libro el presente, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 29
de octubre de 1998.—El Secretario.—58.528-E.$


